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prueba, lo que hará establp.ciendo que el teatador -bia fin. l. co-.
pert~necía á otro "7 Ó que entendía qtle df'l toda. man~ra. hahf. d.,
obtener IR. OOtla el ]pgatario, omnímodo pt!~,~ ¡,Data,.;"". (undum
~lC~i' roluit teR/litar u. E~tá. última intenci6n le prp.mme cuando ~l

legado se ha hecho á f~vor de nna persona qne le encnfntra oon el
testador t"n relaciones de familia ó amistad "J.-La perROna graVa
da t"~tá obligada, en virtud del I-:-gado, , dar la cOla Iflgada .1 le
glltario, es decir, al transferirle la propiedad; no ob.tante, .i ellto
es imposible ó si el propietario no quit"re ceder la OOBa sino median
te un precio escesivo, t"llt"gatario debe contentarse con la lPR';ma
tio &O. - Estando obligada la persona gravada á dare rem, le .ig'18
que no ha cumplido 8U obligación si 1:1. cosa es eviccionada de ma.
nos del legatario. Este tiene, en el presente, la lidio ex tefttamf.1Ito

para obtener la dación 6 el valor pecuniario, como el acreedor tie
ne la actio e.T extip"lat" si pierde por evicci6n la C08& que le h"
sido entregada en ejecución de una estipulación ~t. E~to Be entien
dE' tambien re!pecto de la evicción de un iua in re lo millmo que de
la evicción de la cosa. misma; pero es cierto que la perRona'gravada
no debe ninguna garantía. por los vicios y defectol!l.-Si el testador
ha It"gado su propia cosa, creyéndola de otro, este error no pnede
evidentemente perjudicar para nada la validez 6 la eficácia del le
gado 52; y parece racional someter en este caso el gravado á la ga-

., § 4, l., citado.- Fr. 21. D., de p1'obatio-nibu8 '12, B.-L. 10, C., de legati, e,
87.-Cf. Fr. 77. §8, D.. de legati. II (81). Con efecto. entonces debe ciert.amente
presumirfl6 la intenei6n de obligar af heredero á qne haga Jo necesarIo para
que consiga la co~a el legatario. ~o ob8t~Dt~, "nede "UCe~fll' 10 eontl'aJ'io. POI'
ejemplo. cnando et tf'stador, teD1endo tDdlV1~a la propiedad de un fUDdo,
dispone de él diciendo fundum ffl"Jm TillO l~go, le preflnme, ~on ru6n, lID.
11010 ha qUf'rído dispolJer de flU parte, por mAs que ,abe mDY b1en qul'l Ja otra
parte de 8U fundo pertenece á otro. Fr. 6, § 1. 2, D., de le!lati. 1 (50), '1 m"
arrlha, notas 7 y 8. .

411 Fr. 72, D., ad Se. T1'~btll. 56.1. c .... Videndom (est)ntrum, e~m omDlm~do

ptnes htrtd~m fODdum eIJ8e voluit te~tator...• P.ra entender bl~n el ,"nhdo
de las palabras ptntl heredem que en Duestra expo.ic.i6n hflmoll elerit.o por
p~nt8 legatari"tn. importa hacer notar qDe, en la ellpecle.del Fr. 7~, D.. CItado,
el pt'rsolJaje calificado deo lIe1't'. en JI' realid.d e!!l legatario, el deCir••u~.~or i
titulo rarticuJar. Cí. S447 ifa fine.-Fr. 10 in f. D., de 0111'0 a1'gt-nto Itgatu &1,
2.-Cf. Fr. 59. pro D., 'de fidticomm. "bertatibu. 40, ~'.. .

u L. 10. C., de l~gQti. ti, 37.•C~m aJj.n~~ re!D .qnl!' rehqnel'lt ... qDod....a.~
.8<1.e putavit, Don aliter valet rehctnm, nun prOSlml8 penoD., datlllm 'It, cal
h2atnrus e88d. et~i 8ci811et rem alien.m "le.. .

y GAYO, 11. 2fl2. 204. 262.-PAULO. IV, 1, 7.-l4, l., de ltgan. 2. m.-I/, l.,
dt nng1l1i. 1'tbu. pe1' fidtic. r,lieti.2. 24.-Fr. 89. ~ 7. Fr. 71,18, D., ddt ~ga
ti, 1 (ttO).-Fr. H. § 2. }'r. ~"§ 6. l?. de Itgati./ll(92).-Otru fpgl .. om~D.D
la libertad concedida por tid~lcoml~o.al etc~a,!o ageno. ULPI.AllfO. n. 1~ t2,
I.. dI! .i'lgulif rtb". P'''' jlde1commt''''''' rt"dtl 2, 24.-Fr. 91, 14. Fr. , .,
dt fidtl~. libtf'tatibu. 40, 6.

.. Fr. 71. 11. D.. de 'tgmi. 1 (RO). Y .• 248, Dota 22. . .

.. ~pgun él 511, J.• d' kgati. 2. ~O, ..ti wta propol,cJ6D tondada lobn que
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rantia severa que es de derecho en el legado de la cosa. de otro.
D) El legado de una. cosa que pertenece al legatario cuando 1&

confecoión dol testamento es evidt'utemente nulo, tanto si se le con
sidera. oomo legado per damnationem, como legado de propiedad:
quod flosh'um est, amplius nostl'um. fieri 110U potest b3, y, conforme á.
la regla Catoniana de que hablaremos más adelante, queda nulo, a.ún
cuando despues, la causa de la nulidad llegue á desaparecer, dejan
do la. cosa de pertenecer al legatario antes ue la muerte del testa
dor 5'. No obstante, (y esto está. todavía conforme con la regla
Catoniana), sucede de otra manera en lo que concierne al último
punto, cuando el legado es condicional: en este c!oso, en efecto, la.
disposición será válida si, en el momento de cumplirse la condición
la cosa no pertenece ya al legatario 55, La misma apreciación favo
rable tiene lugar cuando la cosa ha sido legada para el caso en
que hubiese dejado de pertenecer al legatario antes de la muerte
del testador y que esta eventualidad hubiese sucedido. Tambien
sin ser condicional, el legado de la cosa. del legatario es eficáz,
cua.ndo el legatario está expuesto á perder su propiedad en virtud
de un derecho perteneciente al testador ó á otro 57, ó bien cuando
la. cosa. es debida. al testador ó heredero 58. Por fin, si el testador

plus est in re quam ir¡ Opi,lione. Nada. de serio tiene esto: la verdadera y úni
ca razón. es qUA nada se opone á. su validez. cr. má.s arriba., nota 9.

n § lO, 1.. de legatis 2, 20.-L. 13, C., eodenl.-Cf. Fr. 81, § 8, D., de le,,,atís 1
(50~.-Fr. 82, § 2 in f. D., de legatis II (31).-Fr. 37, pI'. D., de legatis III (32).

s § lO, l., de legatis 2, 20.-Fr. 41, § 2, D., de legatis 1 (30). Cl'. la nota que
sigue y ~ 439, nota 18.

5~ Fr. ~41, ~ 2, D.. de legatis 1 (30).-Fr. 18, D., de legatis 11 (31).-Fr. 89, D.,
de legatis 111 (52). e MAa. res sub condicione mihi legui potest: q \lia. in huius
modi lega.tis non testamenti facti tempus, sed condicionis expletre spacta.ri
oportet.-Cf. Fr. 4, D., de regula Catoniana 3t, 4, Y § 439, nota. 22.

51 Fr. 1, §2, D., de regula Catoniarla 31, 7. cItem, si tibi legatus est fundas,
qui sCl'ibendi testamenti tuns est, si eum vivo test~tore alienaveris, lega.tum
tibi debeturj quod non deberetur, si testator statim deces~i:;set.ltCf. § 439, no
ta 24.

57 Fr. 82, § l. D., de legatis 1 (30). «Si ex bonis eius, qni reipublicEe cal1s~ !:"be
rat, rem U811 adquisierim et ea, antequam evinceretur (S 71, nota 3S), ~~bl le·
gata. sit, deinde postea evincatur: recte ex testa~ento.petam, ~am mlbl da.r~
opol'tere.lt El mismo ca~o puede ofrecerse en las hIpóteSIs exce~clonales en qUlt

el legatario tiene un derecho de propiedad revocable (Cf. § 418, notas 22-2-1,
29. 30 Y§ 2-19, OBSERVACiÓS: § 9-1, nota. 10). Ademá.s de la L. SO, C., de iure do·
tium 5, 12, se pueden citar todavía. los legados de una cosa do.tal, hecha al ma.
rido, obliga.da á restitnirla. Antes de dicha. ley. esto se conSideraba como un
legado de liberaci6n. Fr. 11. D .• de dote p)'relegata 33,4, y.§ 437, nota 7..

''s Fr. 39, S2, D., de legatis 1 (Cf. mal; arrib~. nota 29),. Si, en eI?- esta hlp6te
sis, la. cosa debida en virtud de un contra.to 8ma.\agmsltlco por eJemp.\o, el de
venta el le~atarioconserval'a Ó recla.mara. la cosa, conservando tarobIen el de
recho 'de guardar el precio ó exijirlo s'ino lo tiene ya recibido., Cf. § 43.5 r436.
-El Fr. 49, § 2, D., citado, solo habla del caso en que la cosa era deb~da al
testa.dorj pero hay que aplica.r la mi~m& soll1ción, cua.nd.o ,la cos~ es debIda. a.1
heredero. Si la cosa fuese debida á uu tercero, solo eXIstLna. un Simple legado
de liberación.
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t.iene un ¡"6 iJl ,.~ sobre la colla, el legado teu,-frá por ef".cto extin
guir flltte dereoho en provecho del )'gatario DI. Par"('A racional
aplioar la. misma soluoión al caBO en qrle la oosa, con conooimiento',
del testador, esti& grava.da. con ¡artl in rt i. raYOr del heredero ó efft
un tereero 60, na.turalmente, con 1& dif~reDcia d~ q"'" ".1 ¡'u ;n rff
no haya de extinguirate ¡pilO i',,·e por el legado, pero qUfl .1 lf\~I\t.o..

río tiene el derecho de exigir que el heredero quite el grávl1men á
la. cosa. ¿Qué es preciso decidir cuando ,,1 lega.tario, no tenitmrlo la
propiedad de la cosa en el momento de la oontección del t6!Jtamen.
to, 8e eneuentra con haberla. adquirido en el momento "D qu~ el
derecho &11eg~do se abre para él? to~ Romanoll no h:,n cr"ido
que este cambio de situaoión forme obstáculo á que S8 cumpla. l.
voluntad del testador, de gratificar al legatario, oua.n,lo e~ta volun.
tad se manifi~:Jte de una. manera regular. No obstante, d l:itingaen.
Si por nn acto á título oneroso el legatario ha. adquirido la COlla,

el heredero e~tá. sin disputl\ obligado á entregar el precio de corn.
pra ó su valor resUmatio ,JI. MtÍ.s, si por el contrario, la c(J~a ha. en.
trado á título gratuito en el pa.trimonio dellega.tario, é.te nada tie
ne que recla.ma.r 6.!, en virtud del principio tlegún el cu~l duu: cau"'~

.. Fr. 71, ~ 6. Fr. 8G, pro § 4, D., de l~gt2ti. 1 (S) .••Cf. Fr. 4:J, 18, D., eodern,1
§ 389. not~ 11.

10 Fr. 43, § 3. Fr. 7J, § 5. Fr. 86, pro D., de legali. 1(!JO). L.. efl'~a~ia dell"l(a.
do dd la COóCa del IH~atario, ~ravarillo dd ¡lira illre, parece 8~tar I1do'I(,,·I.
llOf el ¡"r. 6,;, ~ 6. D., de le!Jflti., 11 (3l), que .va hemo.. trao!IJcrito 104s "rraha.
Ilota 14. En ~:if." pail\je. d"spu!'s de hahers" dicho que fin el 18~" lo d., la co~a

propia del t~~t.ador, el here·lero 8",t! obligado' vtlrlflc,,"r lllo lib.u..ción .le I~ co·
SI' CUAndo estÁ gravada eGO un derecho de aBa froto, d., prenJlIo, d., enOte,.·
~i8 Ó de superficie (mu arrib". notlloi 13-20), PapiDiano alh"'~: .:;i aut81D n ..
mea logdtar mihi, leg.. tl1lU proptl'tr i"taCJ eaUSM n,)1I velehit.• Folit.. fra~ ••
{)or máll que no pres~nte \10 8Mlti.{o bien claro y prlll~i,¡ot parece "iu emb.,·
g) que cont.ujice \" prop0loición emitida 8n nl16l\tro text,) y eon"• .cra¡l.
))or 108 tre~ fr"gment.olt cita,loR. Par... re!lolver •• ta c~otr"diooi6Q,1011 int.rpr.,.
r.es han hecho varia¡¡ tent.atival5 mi!! ó menos in~,.mioc,'l. "ntre l•• easl.,..
crftem08 oonveniente señ-t.la.r la9 sigl1iente!t: 1.0 Lai erheione .. h.lO"Ddrinllll r.·
emplllzan la~ palahras cproptt'!r i~ta~ oans&~. por "prlet.Ar i ..t,,~ caullu.• E~'.a
lección admitida por Cayacío y Donean, di. el sentido ~Oml) .I~ae: el Il'g~IJo

ele oue~tl'a propia COR'), tS!'I Ain ~lieaci&. á. no eef qo" pnllld" dar irllt"r '1"" pr~·
t&eioues anh! ID ~ic.\ ta'J. 2. o ~f!gtln VA~Il"R()W p~,.dekttll. t. 11, ~ 52), n. 2.
n.o S, habria qll& tra lacir: ce~tA~ ~1.115&" no 1100 .ufioieotAl par" la vali,J.¡c
l1ellegado., 8obreehtenJl~n,tooile:c'4i la volon~..ri del ~e"'~a.l,'r no e,¡ eOndaQ.~.

6 paed~ pre~umirs.. por 1... raz6n dos qaa ten:a ?~IlOC~lnl~n.ttl ·te ,~ esultenc"..
•1e iUf 1" rt._ ~. o Por f'. n. M. ~p;a U'l~l, An .ti. rcha "10 gall,.adcco. u"fi'lce el pe0
~ami"nto del jari,con"nlt." il..1 10010 sigaiente: ccaaolio e. nUMtra propi. co.~a
ohjeto riel le~a-to. por mAR ql1" h.l di"pOílición ..aed~ dar IUClor " l~ pre.taolO •
nes indic~las. flll.~"do de Il10 eO:4. misma no por e~1) q'l&l. lI1"no. la9'.I~...&.to.•
-Diflcil es elejir eotre esta~ ·li9'.r!l~~intflr.preta~ion8... 1o qlle DO aoe dl,pM.a
d.l sentir que .,1 gran P~piDiaDo ao !Ilt bables. dlgQado espr".,.r•• dlt au" mI'·
..era meDOS eai'fmátie--.•

.. • 6. l., d~ l~gldi. 2, OO.-Fr. 84, , 7. Fr. -lá. l'r. Fr. 8~, , : ·Ó. Fr. tOi, 1-&-6,
D.• de l~g(Jtill 10iO).-Fl·. 7.1, D., dill,gatu 11 (Sl}. •

.. SG, 't.. de "gati. 2. 20. -Fr. tt2, pro J 2 6. Fr. 81. 10l, § l, D. de Itgnta, 1

JlI

tJ!Jll:).CCI\. Da

CORTa SUF-i1~
W~

.~IIK"
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ltlcratit\(B iJl eamdem rem el in eumdem llomillem conCU1'rel·e non POH
Runt 63, aforismo que hemos encontrado ya. al tratar de la extinción
de las obligaciones 6'. A este propósito, Justiniano hace observar
que en el caso en que la misma cosa. ha. sido legada por dos testa
dores á un mismo legatario, importa ver en primer lugar si ha re
cibido la cosa ó bien la. estimación: porque, si es la cosa, no tiene
acción alguna, puesto que la tiene por causa lucrativa; si es la. ea
timación, puede todávía obrar 63, Cuando el testador ha legado sn
propia cosa., creyendo que pertenece al legatario, el legado es vá.
lido. ¿Por qué razón, en efecto no lo sería 66?

Puede parecer inútil decir tIue el legado de un cuerpo cierto y
determinado queda extinguido si la cosa legada perece sin el hecho
ó culpa de la persona gravada; pero ¿cual es el sentido preciso de
la. palabra perecer? Esta es una cuestión muy complicada, en la
cual nos ocuparemos en el capítulo que trata de las causas de nu
lidad e invalidación d~ los legados 67. Allí hablaremos igualmente
de la revocación del legado por el testador, revocación que se pre
sume, según las circunstancias, cuando el testador ha enagenado
voluntariarnf\nte la cosa legada, limitá.ndonos aquí á hacer observar
que el hecho de gravar la cosa. con un derecho de.~prenda ó de hi
poteca, no es considerado como implicando la intención de revocar
ó aminorar el legado 68.

OB~ERVACI6N.En nuestro libro quinto, que trata de las sucesio
nes por causa de muerte, más de una vez hemos debido dejar ~in

solnción precisa. algunas cueBtione~ dudosas ó contravertidas, Re
mos creido deber obrar así siempre qu~ no teníamos elementos
ciertos ó á lo ménos altamente probables para. motivar nuestra re·
solución, prefiriendo en estos casos dejar la decisión á la aprecia-

(3O).-Fr. 66, § 1, D., de legatiB JI (31).-Fr. 21, S1, D., de legaas 111(32).
c •••nisi deflluctu8 tBstimationem quoqutI eius (rei) prtBstari voluit.•

ti LUCRATIVA CAUSA. Fr. 82, pro § 2·6. Fr. lOO, ~ 1. 6. 6, D., de legatis 1 (30).
-Fr. 28, D., de legaiis JI (31).-Fr. 19, D., de obl. et oct. 44, 7.-IN EA)[OEX
REY i, e. SPECIEM. § {) in 1'. 1.. de legatiB, f'n la nota 65.-Fr. 82, § 6. Fr. 88; "~r.
84, § 11, D.. de legati8 1 (80).-Fr. 66, § 1. 2; 3. Fr. 87, pro D., de legalla 11
(31).-Fr. 17, D., de obl. et acto 44, 7.-Fr. SS, § 6, D., de verbo obl. 64, l.-b
EUlIDEM BOMINEM. Fr. lOO, § 1, D., de ltgatis 1 (00).

u V., § 298. Dota 36. . .
.. .~ 6 in f. l., de legat... 2, 20.-Fr, 34, S2, D., (/e legat~8 1 (30). .
.. Efectivamente, esta e8 la sola tazón (y razón 8uficle!lt~) que lmpon.e 11\

"alidéz del legado y DO el argumento invocado que JU8t1nlanO da 8!1 el ~ 11,
l., de legatiB 2, 20. c...valere CODstat quia exitum voluntas defunctl hAb~re
~otest.••

el V., § 440. nO 8. 1 d
.. Con efecto, el heredero est6. obligado á desempeñar 1.. cosa. § 12, ., t

ugati. 21 201 Y§ 441, Bota 20.



D& LOS LKG~DOs y ,.1D&IOOIUIOI. -1 421. fJló

cióll dellf!oct.or, mili bien que afectar 'lua convAuci6u que no tenia
m08. R~peci..lmente en el t.itulo de loa lelitAdOR 1 p~rt'culo.rrueDt...
t"n el párrafo que precede nos hemoll det.. rminado;' obrar alí. So
hay que de8~onooer, en efecto, que, ape.ar de toda 1••agaoidal1 de
UlleQtro8 juri~aon8ultolt encontramotl en e..ta mat~ril\ nn Itran
número de deoifllionel arbitraria. y discutibles. La causa prinoipal
de E"8tas imperfecciones proviene ciertamente de la ditioultu.rl de
delJcubrir siempre en las disposioionel arbitraria". incorrectal y
variadas de nn testador, R. veces irreflexivo, laa traza. de una vo.
luntad racional; pero creemos tambien que es precilJ1) poner Qna
gran parte de estas imperfeccioDe8 como debidas alllenado.oonsulto
Neroniano que, en una época en que la ciencia no babía. todavla
8uficientemente obrado, confundió de un modo brutlco lHoH dos cate
gorías de legados, en vez de dejar á la jnriMprudencia. el cuidado
de combinarla~ sabiamente, teniendo en cuenta. IIUIIt diferencia.
esenciales. El legado de la cosa de otro nos ha ofrecido hechoB en
apoyo de est.a apreoiaci6n. La misma. materia nOI da ocuión de
mostrar la influencia desdichada que puede ejercer una regla de
derecho incorrectamente formulada 811. Hemos viato que en lugar
de hacer depender ne la intención del testador debidamente m&ni
festada la eficacia de 111. di~po8ición por la. cual, ha legado la C08a de
otro, la jurisprudencia sentó según una d~ci8ión de Antonino Pio,
como regla general, qne cel legado de Ido cosa. de otro valla (y ex
clusivamente valía) si el testa.dor sabía que era. de otro '0•• Habien
do aido sentada y bodmitida. esta. regla inexacta, 8e hicieron aplica.
ciones de ella á nuest.ra materia que son injustificadas y e.tán en
flagrante contradicción con la cODsideración que había hecho crear
la regla. Es, ciertamente muy racional admitir que el.te~tadorque
lega conscientemente la cosa de otro, ha. tenido la. intención de
imponer á. su heredero (ó á 8U herencia) la carga de procurarse la
cosa para darla al ~lega.tario. Pero ¿puede decirge otro tanto del
testa.dor que lega. su propia cosa ó la de IIU heredero, gravada. COD

un itlll in re? Los jurisconsultos romanos contestan afirmati.,amente
diciendo que el heredero está. obligado á librar del gr'Vam&D la
cosa (y solamente está obligado á. hacerlo) si el htftador .abia que

• A 8'1t8 propósito recorda~os q.u~. n en gr~n p~rte .1 .forillmo: Re.
Pfrit domine), que &e debe la di~po81clon del Código ~bpol.óQ ••,áQ !a coal
la prop,edlLd de las cosas 8e traspasa por el efe4to 1010 d. la!l ~bhgacluDe8 Ó
Inejor .Id hu conveDcionel, dispoltici6n que, entre otr&:- aDomall.lI. ba 'A~'D
drado el d~plorable rél1;lmeD hipotecario (1 de la .propaed.d lJ~m.aebl.), que la
~D.la g~aeracióo 88 ha encontrado en la n~,dacld. allpnaur.

V., mis &tribal Dotaa 39, 40.



6-,6 DB LOS LEGADOS Y FIDEICOMIROS. - § 428.

e~taba gravada. ¿Pero no ·debe m~jor admitirse 10 contrario? No
puede decirse que el testtldor si hubiese querido imponer nI here
tiero 1& oblig~cióll de liberar la cosa de 1& l'e~tricción qne conoci&
hubiert\ tenido cuidado de dar á conocer su voluntad y que, no
habiendo dicho nada, su intención ha sido dar la cosa al lt>gahrio
tal como estaba? Por plausible que sea. este rAzonamiento, es pre
ciso someternos á. la. prescripción ~ formal de la ley en lo que con
cierne á la cosa gravada con un derecho de hipoteca ji. Pero, como
nuestras flleu tes nada dicen respecto del usufruto, es preciso exjjir
tambien la ciencia del testador para obligar al heredero á redimir
el usufrllto 72? Hé aquí nuevas complicaciones ~ inconsecuencias
que vienen á añadirse á tantas otras 7:i.

~ 428 Del legado alternativo y del Genus per legatum relictum.

Despups de haber tratado del legado de un cuerpo cierto y de
tt'rminado, debemos ocuparnos en el legado cuyo objeto no reune
los dos elementos indicados: sea que se trate de una cosa indeter·
minada en el sentido de que el testador ha indicado dos ó más cosas
diferentes, una sola de las cuales debe ser dada (legado alternativo)
sea que se trate de una ó varias cosas determinadas línicamente
por el género al cual pertenecen gentlS pe,' legat'ltm relictum ó lega
tum generis *. Esta última hipótesis, puede presentarse bajo dos
fases: el objeto del legado pu~de ser una cantidad de cosas fungi
bles (qualltitas legata) ó bien una ó muchas cosas fungibles ó no
fungibles 1. Consagraremos á la quantitaslegata el párrafo siguien
te, reuniendo aquí el legado alternativo y ellegatum generis que tie
nen por objeto una ó varias cosas fungibles ó no fungibles, y esto por
la. razón de que estas dos especies de legado están sometidas á re·
glas análogas, en lo que concierne á la. importante cuestión de la.
elección que debe hacerse para determinar el objeto que debe ser
prestado.

A) Para que el legatum generis de que tratamos aquí 2 sea formal

71 V., más arriba. notas 19-21.
'7. Ct. )0 que hemos dicho más arriba, nota 14.
11 Despues d" las observaciones que a~aba~~s de bace~t recordemcs la

inconsecuencia á lo menos formal. de la. dISPOS\CIÓn que obllga al heredero"
liberar la cOfa' que el testador ha gravado con una bip~teca.despu8s de
haberla 1t>gado (mis arriba, nota 70). Por cierto~ en esta hlpóteEls, el testador
ignoraba la hipoteca. en el momento en que haCia ellegado.

s V., § 191. . 1 1
, Es decir el )('gado de una 6 mAs COEas. determinadas por el gell!1' a ena

pertenecen I Con ~bta indetenninación rt'lativa no se debe ccnfundll aquella
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J válido, debe naturalm.,nte ante todo e.tar lometido d@ tal mane.
TA que "Ella posible detf.>rminar la cOla qne el legatario debfl t"nflr :t.

Como dos paRajes dtol DigE'sto, haciendo aplicRcióD de ""ta conli.
deración, declaraD nulo el h'gado de una COI. Ó d" un fundo .in
otra dE"tE'rmina~ión" mientra. que pl1E'gado de un fllclavo .-" r~c()e

llocido como válido, 8P. han querido formular ngla. precila.. , to
mando por ha8t- principal la distinción entre co.a8 mupbl ..8 y cOila.

inmueoblE"B. EstaR Ion tentativas o('iosu,s. La cuesti6n de lah.. r "i el
objeto E"S ~uficientemente determinado e8 una cue.ti6n de hecho
cuya soludc1n depE"nde de las circuDstancial 11. No tenemo" cali ne
ee9idad de hacer observar que un ltogado que, en tésiM genual, de
bería !:Jer considerado como 8b~olutamente indeterminado, puede
recibir UDa determinaci¿n Buficil'ntl' si la 8ucf'sión contiE"lle objetos
que pl'rtE'necE'n al género legado". Si es indil'peD88ble qn8 el hl8ta
dor determine el genu8 que tient- á la viBta, no e8 menos necellario
que indique el número de 108 objetOR que dt'l:ltina allt>gntario; no
obstante, sino lo ha hecho, la ley 80breentiende el númt>ro de trf>& 'J.

-Elltgatum generia puede ser he('hú ptr rindicationem 6 per dam
flationem; pero no hay que decir que en la primera hipótesis la pro
]iedad solamente S8 adquiere por el legatario en el momento en
q'le la individualidad de la cosa legada ha venido á 8er cierta ". La
01ligaci6n que el legado produce está sometida á las mi"mu reglas
qu, la obligatio generis nacida de UDa convenci6n, salvo ciertas di·
fer~cias bastante importantes. Así por más que deba mOR teoner en
cnert.a la observación general de que la8 rf'g188 concernienteolC á l.
pérdi1a fortuita del objeto no pnedE'n aplic8ue á la obligatio gent
na 9, ~ comprende que, en el caso en que el legado está limitado á

que prOVI!D8 de una designación d..rt'ctuoea, por ejemplo: ,i qui~ pl~1'u SIi
e/tO! f¡ab~\JI. Stichum ltgaurit. lltC appOTtat de quo Sticho un't'rlt; 11 d.t c,,,.t ..
fU1cdo • .eflS-t tutalo,., nec appa1'eot de quo cogitar:it. En utas hlp~tUI", hay
en el e¡.;p(riu del tutador, ell ..gado de un cutrpo .cie~to y d~t8rmínado, t:t7'tu.
fundu.; 801, que como no está detf'lmioad& J.. mdlvlduahdad.... liberará 111
beredero, dlr.ldo el nuo ó el otro d~ lo.. diveuoll .stirlti que le bailan eu 1.
herencia. aú. cuando eDtrf'gu~ el m" malo: in dt,lJil, ad id lJ1Iod m'1I1mU,.
eBt. obligatio ~dig"nda t~t. Fr. 52, ~ 1. Fr. ~9. § 6, D., de ltoata. 1 (50). Cf. Fr.
14, § 1, 1>.. toám , y Fr. 84, D., de 1"gt"" iUTi. 50, 11.

I Cf. S19~, n'2. . .
4 Fr. 71, pro L de ltgati. 1 (00) -Fr. C9, ¡ 4, D., de lUTt dotallm 29,8.
• Como por lO\mh lo da • futndu nno de ka ltxto. citado_ ID la Dota

anterior. ti Fr. 6~ § el, D.. de ¡uTe dotium. Cl 1510, Dota 22. .
• Fr. 71, pro D.,'t legati.l(SO). c...Ccgeutur h~rtdtl:.. d(,!"am,z"I.~a'

tutolor 1.abtbat. l"a tario dan: quod si ,.ulla. adu rel:quent. ma"l. den'o-
n.m qaam atile u8t'gaturn.. . . . .

1 Fr. l. D., de opt'flt t:tl dlctioftt llgata 83,5.•D1Yua PID~ C~tlho Procu]o
I'flcrip..it, eU1D. cui Itvorum lepta lit eleetio, trn po••• ahger•.•

• Fr. 20 iD f. D., dt "tio,,~ ttll/!ltttione ltgatG S3, 5.
• Cf. J191, DOtal! .¡ y
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los objetos que se encuentra.n en la. suce3ión, la. pérdida. de todos
ellos dt\jará libre a.\ deudor 10. Pero especia.hnente respecto de 1&
elección que ha.ya de hacerse para. determinar el objeto que debe
s~r dado, ellegattun ge11eris difiere de la obligación convencional
de un getlus. En esta. última, si las partes no han convenido otra
cosa, la elección pertenece al deudor '1 t. En el legatum gelleris, ha
billo a.nteriormente que distinguir: si era. hecho per dam.nationem, el
heredero deudor tenía. 11:l elección como en la obligatio generi'l con
v~nciona.l 12; en los tres otros legados, esta ventaja pasaba natural
mente allegatal'io, á quien el testamento daba. la. facultad de 8U

mere, capeJ'e, prcecipere ta, Justiniano declara. que el legatario debe
siempre tener la elección, á menos que h!1ya disposición contraria
del testador H, Esta innovación ha sido, sin duda, inspirada al em
perador por el deseo de conceder á todos los legados las ventaja3
del antiguo legado per t'indicationem t5; pero entonces hubiera
tambien debido restrinjir su reforma. á las hipótesis que son suscep
tibles de participar de estas ventajas '1G. Es evidente que, á pesar
de la redacción general de las Instituciones, la ~lección no puede
ser atribuida al legatario cuando la herencia no contiene objete
alguno del género legado, En todos los casos, la parte que tiene.
elección debe tomar un objeto de valor mediano 17: el legatario 40

puede elegir 1.) que seg, mejor, así como de otra. parte el here~ro

no puede ofrecer lo que sea de peor cualidad 1:1, El legatarir' no

'0 La. pérdida de todos los objetos, meno~ uno, tendrá por efec~o transbrmar
la obligll.cióQ en obligatio speciei. Cf. á. cont., nota. 89.

IJ er. § 191, notas 7 y 8. .
H ULPIANO, XX1V, a.-Fr. 15. 19, D., de legaLis 11 (31).-Ar~. F~. 45. ~ 1,

D., de legatis 1 (30), Y Fr. 29, ~ 1 in f. D., de legatis III (32).-Cf. 101 Fr.1 32, ~
1. Fr. 47, § 3. Fr. !.09, § 1, D., 'de legatis I (3:')), Y Fr. 43, § 3, D., del~gtJt¡s 11
(3D, los cua.les consllgra.n la misma. re~\a parA. los lega.dos a\ternatyos.

13 ULPIANO, XXIV, 14.-Fr. 13. 20. 71, pro Fr.108, §2D., deleg,ll~ /(00).
Fr. 2, § 1, D., de optione legata 33. 5.-Cf. Fr. 3+. § 14, D., de leptas J, y.Fr.
23, D., de legatis 11, los cua.les consagran la mIsma regla. par: los legados
alternativos. .

u § 22, l., de legatiB 2. 20. eSi genera\iter servus vel ¡-es alia ]lgetur: electlo
legatarii est nisi aliud testator dix"lrit.•

t=- L. 1, C., communia de legatis 6, 43. or. § 414, notas 46.
16 Así como \0 dice ma.y bién (proba.blemente á. prop6si~o d un legado en el

cua.lla. vindicatio se ha.bia., acumula.do con la. tiamnaho,. 414, nll~l\ 3~). el
jurisconsulto AFRIC.o\SO, Fr..10S, § 2, D.! d~ legati,. J (80)..c,. ~13SpOndl. vefll19
dici elec~ioQem eius esse, cm potesta9 Bit, qua actlone utl eht... ~ 1 .

t7 cY:edím 8Htima.tionis,:a dice JUSt'lNIANO, L. 3, § 1, 0" ,)1nmtl.~na de egat&ll
6, 48. Por lo demás se comprende que no hl\ de tomarse elíO al p.lé de la. letra.
Los límites de la. elección pueien dif13renciarsE'l d~ un mJo sen:nble entre dos
le~atA.rios de diferente9 condiciones. . )

ti Fr. 37, pro Fr. 110, D., de lp.gatis 1 (30).-Fr. 29, §~D., de~egatl' 111(5..).
-El Fr. 20, D., de legatis 1 (30), ob;e.rv& ~enci1l ...m~tB: e~lll duo:¡ S6rv~~
ba.beret, unum ex his legas'Jet, ut non lntelhgeretur ..u~m leoa.sset,leglt.t&n
est electio.:a
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puede hacer 1m elecci6n antes de 1& adición de lB h-r..nr.i. '-; .i l.
~rencia contiene objeto! que pertenecen al u,m,. legado, ,jehe li
mitar tU elecci6n á elltos objetot!l 28, pero para poder obrar ('('D co
Dooimit.'Uto de causa, puede exijir 1.. exhibieiun d_ todo. ellltotl objtt
tos 2'. - No hay que decir que el teltador puede dt'rogar eah.
reglas, atribuyendo la elección elllpres&meute "UUIo ue 1•• p"rt....
intere8adas ó , un tercero 12. Para este último callO, .1 nllltini.no oro
denó que, lIi el tercero no llena IU mil!ión 6 muere ante. de baberla
cumplido, 10 elección pasará al.legatario, que deber' Eljercerla cou
el temperamento indicado más arriba 21. El heredero á '10ien 18 h~

atribuido la elección por el testador, debe usar del mismo tempf!lra
mento ". No sucede lo mismo con el legatario: la atribnción rh,l.
elección le dá. el derecho de elejir libremente y ..in ninguna restric
ción 25, con tal que la. haga sin retardo perjudicial pl'ra el hen~de.

ro 26. Antiguamente 8e consideraba esta. facultad de ~Iejir como
constitutiva del verdadero objeto dellf'~ado y !le deltigoaba por ~1

término optio 6 elt!ctio legata 27. Desde entonces la facultad de ele
jir siendo una cosa individual, se vino ó. con~iderar la adquisición
riel derecho al legado como d@pendiente de la fllecci6n hecha, de
suerte que el legado se desvanecía si el legatario moría antes de
haber hecho la. elección 28. Justiniano ha abolido e8ta 8utileza, es-

" Fr. 10, D., dt legati. 1 (90~-¡'·r. 14, pro all S.:. Trebtllianum 86, 1.-CC.
Fr. 16, D., de Opti0fl6 ltgata 8:J, b.

.. Fr. 2, § 2, 1.>., de tlptione lt.ga t:J 83, 6. .
11 Fr. 8.4. ó. Fr. 8, ~ S, D., eodtm.-Fr. 8,56. 10. Fr. 12.52, D., ad ,xln·

belldum 10. 4. Cf. ~ 86ó, Dot. 9. ,
ti CIC., de inventioflf: 1"hdorica, n, 40. DOII da un ejemplo de on. ,l,dlo

dado8.,,: .HEBES )lEUS VXORl HIll..f: V.80RUX ARGIl~TP;ORU)lPO~DuCluC'rVII, Qll.&
VOLBlT, DATO. Post mortem eiU8, vua magDifica tlt prfltiote (:.,I_ta pet.it. • tllio
matero Ille 8e, qUiB IP8IB ,vellet, d.ebtlre dicl~.•-CuaDdo lile d~ja la el.,ecl6n á on
tercero, ti6lDe el le~ataflo la acho ad ,xhib~,.dum para lograr qnfl pu.da el
tercero hacer flD eleccióu con todo conocimiento dtt cau.a. Fr. S, 16. 10. D.,
ad t:rhibendum 10, 4.

;¡ L. S, ~ 1, e .. communia de legaCi. 6, 49. De ~o qu~ dice elta J.y. pareu
que alguD08 juriBcOlllulto8 pennh.D qn~ la dealgnar.lón d. nn t.ercero p"r.
elegir daba.1 legado UD carÁcter condlclooal, y d~ e".te mo~o lleKahan á la
conclueióo d. que ai el tercero no t:lige, ó.l l..gat"rlo mOrl. "Dtr. qntt ••
hubit'lie hecho la elección. " den. necia .,1 legado. Cí. 'cont., Dota 27, '1. 200•
D(\ta 29. .

.. Fr. 110, D., de ',gati. 1 (90)••Si bere. geDeralit6~ lI1'nam, q~'m ,,,.,,
1:'D'UtTit darfl i08l;n. (t:lIt)••. illud V~Tum etlt t b~rt!Jem In hoc t8nen~ ut UMI
pes8imum dd...-Si el ..~8tador ha fijado UD pino, .,1 beredfltTO Jo deja p~r
.in ell1rir, la Yent&ja d., l. elección 1'••••1 legataflo. Fr. 11 t 11, D., dt I.,al"
lI(91~ .

.. ~ 25,1.. dI ugali. 2. 20.-Fr. 2, pro D.. dI opraontllgatn SS. 6.
~. Fr. 6. 7. !:S. pro .Fr. 19. ~ l. ~r. 17. D., de optao", ltgata ss, 6-
"Tit D de optlD9tt rel tl"chone Ilgata SS, 6. •
,. ~ ~. 1:: dt kgati. 2. 2O.-Ct'. Fr. ¡., ¡ 2, D., qlllJndo diu/.gala teda' 56, 2,

'1 I U81 gota 8-&: ~ ~~i Dot. 92.



6SO DE LOS LltGAOOS y FID1UCOM1SOS. - § 428.

tatuyendo que ellega.do con la elocción se trasmite á. los herederos
del legata.rio 2~1. Si hay disentimiento entre los herederos sobre el
objeto que se ha de el~jir, la suerte designará. de entre los elegiblel:l
el que deba serlo. Se procede de la misma manera cuando ellega
do ha sido hecho á varia.s personas que no pueden entenderse sobre
la elección que ha de hacerse 3°.-Despues de esta reforma de Jus
tiniano, es pues de ley que la. elección se trasmite siémpre á los
herede-ro::; de la persona á quien había sido concedida 31. No hay
que d~cir, que no podemos elejir parte de una cosa y parte de
otra 32, y que, hecha válidamente la elección, no podemos ya va
riar 33: desde entonces el objeto del legado queda invariablemente
determinado 3\.-Para terminar diremos algunas palabras sobre 1&
garantía. Nuestras fuentes deciden que el heredero que ha entrega
do una cosa á su elección está ohligado á la evicción 35. Esto es ra
cional porque, al entregar una cosa sin transferir su propiedad no
ha cumplido su obligación que es de dm'e ,'em, continua por consi·
guiente estando su jeto á la cOlldictio ex testamento 36. Pero no debe
garantía por los vicios y defectos, si no es respecto del esclavo no
x.al: de hecho la noxa equivale, en efecto, á una evicción 37.

B) El legado alternativo, podía como el legatum gellel'¿s, ser de
jado pe)' t:indicationem ó per damllationem. 3~. La obligación :¡ue

29 ~ 23, l., dt legalis 2, 20.
3(1 §23) 1.. citado.-La. L. 3, pro C" eommltnia de legatis 6, 43, aña.(le que en

este caso el coheredero ó colega.t.ario qU8 ha. elegido hit. de conservar la. co~a.

para sí, teniendo la. obligación de pa~ar 11\ pa.rte de estima.ción á. ca.da uno de
los coiut~re~ados.A este propósito, dá. una. tarifa. curiosa. del valor venal de
los esell\vos.

1I § 23. 1 , citado.-Fr. 19, D., de oplioue legata 33, 5.-Fr.12, §7, D., quando
dies 'Zegatorum cedat 36, 2.

31 Fr. 8. § 2, D.. de legatis 1 (BO).-Fr. 15. D., de legatis 11 (31).
31 Fr. 5. pro Fr. 84, ~ 9, D.. de legatis 1 (30).-Fr. 11. § 1. Fr. 19. D., .d8

legatis Il (31).-Fr. 20, D., de obtione legata 33, 5.-Esto sufre una (!X~epClóD
cuando elle~atario, sin culpa. por su parte, no ha podido ha.cer la el(ll.c~l~n con
conocimiento de causa, por ejtlmplo. 'Por no h&berse hecho la exhlblclón d8
todos los objetos. Fr. 4. 5, D., de ob~ione legata 33, 5. C~. más arrib~, n,ota. ~1.

Eilto es pll.rticularmente importante para. el perlculum, la obllga.c~óD
p:~a.ndo á sel" .~peciei AIl Tazón de la elección hecha. ~'r. 81, § 9, D., de legatu 1
~30).-~'\I·. 11, Sl. D .. de legatis 1I (51). Cf. Fr. 19, D.. eodem.

35 Fr. 37. p~. Fr. 45. ~ 1 in f. Fr. 110, D., de legatÚl 1 (30).-Fr. 29, § 3. D., de
ltgath III (521.-Fr. 58, D., de elJtctionibus 21, 2. .

:la Fr. 29, ~ ~l D:, d~ tegatis 111 (82). «Si ~~res tibi, servo genel'ahter legato.
Stichum traj,ldent, Jsque 3 te eVlctu~ fUls~et: pO:llse .te ex t~siamento agere,
La.beo scribilj, quia non videtur here~ dedlsse quod Ita dtHht. ut babere non
poesia...» eí ~ 423, Dota 31, y las lIaml\dlls qU~ en él 88 ellcuel\tran.

31 Fr. 45, § 1. D., de legatiB 1 (30). cr. Fr. 11~. D.,. eod~"!,. .
3S Cf. más arriba. not& S. Se puede da.r táCita. ó lmphclt&mente. ~\ ca~acter

alternativo. Fr. 9. D., de optione le.qata 33, 5. «Cum ita. legatur, T~ho Sh~hum
do lego, si Pamphilum non elegerit, simBe est atque si ita. legatum fUlsset:
Tilia Stichmn aut Famp,Hlu"" utrum eorum volrt, lego...
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prodt1ce es en todo au'logll & 1& obligaoión alternat.i.,. ol)nv~noio.

nal s'l, I&lvo en lo que ooncierne á 1& eleoción, qUl9 á m"DO' d" di .. 
posición contr~ria dtlll te3tador, per~eneoe .1 le~clt..rio. Ef veruild
que e~t\l no ~e dice esprejameute en nue.tral f~ente. lJl" ca_lee,
por el contrario, contienen d~cillioa.e!l qlle reousrd .. n el anti~l1o

dualismo dd la ['illdicatio y de la damnatio '1), pero el leDgl1aj., ab
aolato que J uqtiui&no emplea. en la ley por 1& ou~l abolió 8lfte dua
lismo, nOi oblig~ á aplicar alleg..do alternat.ivo 1& regla. e¡ne t.raz&
p~ra elltgfl!Mm generiR u, y tambien á dule UD. alc~noe m-i. 8!tten
SOt pue9t~que en ellegJ.do alternativo la eleoción ell siempro for
ZO~;i,m~nte ilimitada.. Por tanto n08 remitimos par.. esta mll.teria. á
lo que hem()~ dicho más arriba. u, ailadiendo la ob:tervlI.oióu ligu~eD..

te qne solamente se aplica á. nuestru a~unto: caa.nJo el legtldo al.
tern:ltivo está concebido de tal mlLner~ qua toml,ndo lll.s diver~a!

cosas sep:ua.damente, el die. ceclens no sería el rnismo p~rd. todo!
(snpong.\mo;i un legado que tiene por objeto la propiedad de tal 00

sa. ó el u~ufruto de otra, 6 bien una. C03a lega.d3. pur~ y simplemen
te y otr:i bajo condición),.,l derecho a.l lega.do no Re a.bre naturAl
mente hasta el último dies ced~t•• \3. Según esto, si el lega.tario
muriese antes de este momento, se podrá. decir, riguro!lam)nt~que
ellega.do se había desvanecido y esto e3 10 que leemoli, en ef~oto,

en un pCl.saje de Pd.pinia.no ~\ paro Ulpiano dacide que el leg~tl\rio

trasmite á. sus herederos el derecho á. la cosa., respecto de la oual
hubiera. habido die, ceclen" en vida de BU autor, si el legd.do hubie
se sido puro y simple. E~ta. última. opinión sola.mente pue:le admi
tirse en pi derecho nuevo 45.

C()mpr~ndida!l la9 reglas relativai al p",¡cl.dum (Fr. 47, § 5. Fr. 8'. i 9,
D.~) d~ l~g(lt¡. 1). Y 1& prest!toci6n dlt la colp .....

40 V., m~:i arriba, 1119 notas 12 y 13.
tt V., m"~ arrib!\, notas U. 15 y 16.
u A. cont., notu 13-51.
u Fr. U, pro Fr. 16, pro Fr. 25, pro D., fJ"fJn.d/) die. l«g'ltlJJ"U17I c~d<J~ 56. 2.
u Fr. 2), pro D.. citado. E·Jta. SOltlCII~U ei~~ ?OafllflDe con. la .Ott~14.~ Leorr.

dd 1" el,ectio le!JatIJ: c...na.m~ penrhnte eond'clo.ne, nOb efl~ electto. DIJO,.I

In u·ilLt.tlf, tIo1l il~td.l~m tr.'U'~~d le~ .trun vdibltar.- V., &:D~" .rrlb., not••
~¡ y 23. .

Fr. U, pro ~ 1, D., citf.ld, . •Si '~~u'rrt"etu.j ~ut d~cem. ut,.una It9~ttJ,.au.
vorueril, ~int leg~t"... 1. Io.l.! q t1:JJt'lt lll~ I &l) ni, 111 pOit mortem h.ta~.,)rl. lotg.·
hril1!'l d~eerl.. t. aa "ti hued~m trl&n"firtur de,am leg.t.om~J E&•.• lIICrlbL&. po.te
(liei. d.,~~m transtalil:ls13. q lli" tDl>rtU) I.(~t.rlo dte. ee~·JLt. A!(llrD iU tllm.
I{llia.ou~ pro g ..ntent.ia !flU a U~rt t~\d: So!l;.B ~tce~". alst., p~p.nl. ("lit""
h~r~ .. IMUI d:do. ~"I11!4i llQte'ltUIIl par.at. lDI\l\t, J"c)ster.t, .J h.re HIl

811Utn dtjcem traasmitt."t. .•

111 "~310i'8IS"
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§ 429. Del legado de fina ranfidad de Cosas fungibles.
Quantitas l('gata.

El legado de una cantidad de cosas fungibles podía p.ntiguamen
te ser dejado tanto per vindicatiol1em como per damuationem: hemos
visto tambien que el testador podría legar pe')' vindirationem canti
dades que no se encontraban actualmente en su patrimonio, con tal
que estuviesen en el momento de su muerte 1. En el derecho nUe
vo, semejante legado solamente se concibe bajo la forma de la dam
,¡atio, y es perfectamente válido y eficáz a1\n cuando la herencia no
contenga cosa alguna. fungible del género legado 2. Pero si el difun
to había legado las especies en moneda, los sacos de grano ó el gra..
no, etc., que se encontrasen en la sucesión, habría, en verdad, le
gados pe'!" 'l:indicationem, por ser legados de un cuerpo cierto y de
terminado, species legata s, distinción muy importante, sobre todo
bajo el punto devistadel periculum"'. Se juzgaba de la misma mane
ra. la disposición por la cual el difunto había legado su dinero, sn
trigo, su vino, ó bien simplemente~pecu1liamnumeratam, triticum,
"inum ~. Semejante disposición hubiera ciertamente podido ser de·
clarada nula, por no contener una determinación suficiente; pero el
genio de la lengua romana permitía suponer que el testador, al es·
presarse así, había entendido dar todo el dinero, todo el trigo,
todo el vino que se encontrase en su sucesión. Y esta interpretación
favorable ha sido admitida 6.

La obligación que resulta de un legado de cantidad es de todo
punto análoga á la obligación de cantidad creada por una conven
ción: el heredero está obligado como si lo hubiese sido por una esti·

t GAYO, lI, 196.-ULPIA~O,XXIV, 7, Y § 414, not.a. 9.
, Fr. B. pro D., de tritico, t'11l0 vd o.leo legato SS, 6.-Fr. 88, D., de t·erb.

3ignif. 50, 16.
it Absolutamente como si hubiera lf'gado un certum corpus numorum, 1ttptlta

centum qUQJ in arca 8U7lt. pecunia-m quam 171 arca habet, vi,wm quod in
QPothecis ed. Fr. 30, § 6, Fr. 84, § 4 l....r. 61, D.. de legafis 1 (30~.

• Y todavía bajo otroM conceptos. cr. " cont., notas 11.16: .
5 POMPO~lUS, Fr. 8ó, D., de legatill 1J1 (32).•Nuper constltutum f'st " Pnn

cipe ut et. non adiecto l1ltum, si quis corpus alicui legat et ita demum pnes
tetar. si SUUDl sit, ita. valere lega.tum rel .•

• Fr. 7, D., de tritico, dno rel oleo legato 33, 6.•Quidam heredtm damnaverat
dare uxori Rure vinum, oleuro. frumentum. acetuUl, mella. 8blsamenta. Trd
batius aiebat. ex singulill rebu8 non amplius deberi. quam quantum b8u~
mulieri dare voluiss6t.j quoniam non adiectum esset, qUZlnt~~ ex Q'.lllQ.U6 fft

daretur. Ofilius, Cacelliu". Tubel'o omn6, qURntum paterfamlhas8 rehq.U1S~f)t,
lega.tum potant. Labeo id probat¡ idque verum est .• -Fr. 2, pro Fr. S. § 1, D.,
Iflodem.-Cf. Fr. 14, D., de an1lui, legati,33, 1.
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~ pnlación l. Podemol, pue., remitimo. al Libro d.la. Obli~aoion••
..... lin perjuicio de mencionar alguna. deci.íonel particulare. de l. m.~

teria de los le~ad08. 1: El primer dElber del telta dor @,. ciertamen.
te el de determinar de una manera precia. la cantid.d con 'Iu• en.
tiende enriquecer .1 legatario. Si la dillpolición elt b••tante defec
tUOlJa de modo que no haya medio alguno de determin&f.f 16 cifra,
uo hay evidentemente legado; pero en todo otro calO, .1 preci.o ir.
tentar descubrir la intención del difllnto, teniendo en cuenta la..
circunstanci&8. Cuando hay duda entre varias cifral, 8e aplioa la
regla conocida: acl id quod minimum est redigenda wumma ut '._
~.o Es preciso obrar de la. misma manera cua.ndo el oenuJI indicado
contiene objet08 de cUalidade~ diferentes. Si ningnn", prellunción
p~rmite adivinar la intención probable del testador, el heredero etl
libre ~e dar la cantidad que quiera; parece, no obl'ltltoDte, el}utiativo
obrar en e~te caso COD el toro peramento usa.do en ell~glltumgener;/I tOo

-3. o Qué es preciso decidir cuando el testador ha legado á la mis
ma persona varias cantidades de cosa8 fungiblell del mi8mo g~nero?

A diferenda de lo que es de derecho, cuando la. misma .peciell ha
sido varia~ veces legada á. la milfwa persona It, se admite en eltte
caso que el testador ha podido querer dar cada una de la9 lumas in
dicadas, ó, si lo pl'afieren, todas las sumas reunidalt. ~o hay difi·
cultad, cuando el testador ha dado á. conocer 8U voluntad ó resulta
claramente de las circunstancias 12. Cuando no e8 a.sí, ase truta d"
descubrirla. La intención de favorecer al legatario con la8 efOlt (6
más) sumas reunidas parece evidente cuando las diversa. disposi
ciones están á. cargo de personas diferentes n. Fuera de esta hip6·
tesis, encontramos en nuestras fuentes soluciones más ó menOllU
jetas á. discusión. Para el caso en que la misma luma ha 8ido im-

1 Cí. § ·122, Dota 18.
a Fr. '60, § S. D., de legati, 1 (SO).•Si num~rll." uumo~am lelCl\tQ~ .. it, oeqae

appareat, quales sunt ltlgat.i: ante omn~a lpS1U!l patrtl f4mllll8 COD.Q.t':'~o,
deinde regionis in qua versatus eltt exquueudll. est, .ed et tn"n,. p~tr.ar.m,h...
et legatarií diguit...s vel carita1t et neo...itado; ítem .arum, qu. prae4tlQ~t
vel qUle sequuütar, 8ammaram Icript.. Auot ~p8otaoda.•-Fr. Sl, D' J de rtgul~
¡un, 50. 11.-Cr. Fr. U. D.. de annuil ugata. 31, 1.

• Fr. '25, O., de leqali, III (32).-Fr. Si iD r. D., de reguli. IU1't, 50. 11.
lt Fr. 5. D., de tritico, dno t'el oleo ugl2to 53. 6, .v ~ 4'2~, Dotalt 17, .gg.
ti Fr. Si, § 1. 5. 4, D., dolJ legati' 1 tSO)••S..• Eilllque rei ratio eVll1ltDI ut;

quod eadem re~ 8~piu8 prselttari non pote:tt; .ad~m Illmma vol"Dte t..... 'aLor8
multiplicará pOt.88t. 4. jed Roe ita accil'i.~dQm.11 Don CtrlU1Jt eorpn, ,."mor~...
Aalpius sit re.ictum, utputa ctlltum qu(Z '11 ar~cJ hcJbet ,.pU1Il..-'ltUL: t.UC IDua

fuudo le~ato ulIe comparaodl1m orltdl).. ..,
ti Fr. Sl, ~ S. 5. 6. D., de "Ratí. 1 (SO).-Fr. ~, D., d. tJJu,,~d.. '''{I~t.. s.&,

'.-Cl. Fr. U, D., di probfJtiollib... 2"l. S.-Fr. 29. ,~. P., ~t '''1'' ~h"" 29,
S.-Fr. 22, D., dt legtJti. 11 {:H).-FI. 16, i 2, D., d, {JIu"'''''' "$/.1t,. :J.l, 1.

11 Fr. .u, § 1, D., de le,at•• 11 (Sl).
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puesta dos veces á la miFma penoDa I Ceh·o da al legatario el dere.
cho de E.'xijir las dos ~uma~; mientras que UlpiaDo Eolamente se le
concede si prueba. incontestablemente que tal era. la intención del
te~tRdcr 14. Si dos dispo8iciones, implle~tas á la, miuna persona, Re

refieren á. ~umas diferentes, ~e Rtribu~'e al legatario el derecho de
exijir la que quiera (naturalmente la más elevada 15), á menos que
conste que el tE:stador, por una revocación tácita, ha querido re
ducir su primera. disposición 16._4. o Si el testador, al imponer al
heredero la obligación~de pagar ó dar una cantidad de cosas fungi·
bIes, ha designado un punto en que se encuentran estas cosas Ó UDa

fuente á la cual el heredero deberá ó podrá acudir para adquirir el
legado, se admite ~alvo prueba En contrario 17, que esto es una sim.
pIe indicación, una especie de consejo; de donde se sigue que, si el
punto ó la fuente indicados no contienen la cantidad lE'gada, el he
redero no dejará por esto de estar obligado á pagar la integridad
d.e la ~nma 18. No obstante, Hmejante indicación puede producir el
erecto de crear un plazo á favor del heredero 19...

I~ CELSUS. Fr. 12, D., de probatioJ'libus 22, 8.-ULPIANO, Fr. 34. § 8. D., de
legatis J (30). •... in eodem testame'uto ... Divus Pius rescripsit, tunc erepiu8
prlB:)tandam summam, si evidentissimis probationibu8 ostendatur teBtatorem
multiplicare legatum voluisse... ~ En el primer pasa~e, estaban hechas la8
disposiciones de una. in testamento, la. otra in codicilhs postea scriptis. Por
esto se ha querido limitar la. decisión de Celsus al cabO en que los dOl:! legados
se encuentran en dos escritos diferentes, mientras que la. de Ulpiano se Hfiere
al caso en que ambas disposiciones f'e encuentran en el mismo escrito.

t~ Fr. ó8, D., de legatis 1 (30).-Fr. 16, § 2. Fr. 20, pro D., de adi11lendisle
gati, 84, l.

t6 Cf. § 441, not,a. 13. Bajo este punto de vista la decisión del Fr. 9, D., de
adimendis legatis 34, 4, es irreprochable, pero no da. solución á 18 dificultad
puesto que todo lo hace depender de la intención del testador. El Fr. 18, pro
D., de alimttltis l~gatis 34, 1, corta la cUfsllÓD, pero ein motivsr)8. P(lr fin, el
Fr. 47, D., de le9atis JI (81) Fauce que (la cemo luún qvia i1l dv~iis ,id qved
mifzitntAtn fljt Stquitntlr. sin tEner tn CUEnta. )as consideracionEs que ee podrían
in'\"'o('ar E.'n fa VOl' del acreedor lE'gatario.

11 Fr. 34, § 2, D., de l(galis 1H (52).-Fr. 5, D., de trifito, 'tino nl oleo lega-
to 88. 6. ~." I ;.

la Fr. 96, pro D.. de legafis 1 (80).•Quidam tE'shmento ve} eodicilliF it~ lega.
vit: .Aurf:'08 CCCC Parnp/,ila dll1'i t'olo, ita IAt inf1'a scripttlm esi; ah lvho oue
tore aUUOB tot, ti in casiTis qvoB habeu tút. et 11l1ít,mtTCJto qV08 habes t~t. P~st
multos annOf; fadfm voluntate menent e deceHit, cum (JIlneB svmmre Jn ah08
lJSU~ translat¡e essent. QUieTO Tel .•-Fr 26, pro D., qva1ldo dies leyatcwtAm ce-
dat 56, 2.-Cf. Fr. 12. D., de alimf1ltis lfoatis 34, l.~, ~' .

11 Fr. 26, pro D., quafldo diell ltgatorllfll cfdat 8(i,2. • Firrnio Rthodo,,:o {'ra.'
tri meo daTi 1:010 quinquo~i"ta f x reditu pra diortlfll nlf01'f,m Ivt~n aml1.
Postta Lon videri condJciolfm additem, Hd. ttDlpuS ~o)vfn(lre ¡eCUll1re pTola
tUJIl vidui, reFptIldi: fruchbus fini Jelictre ffCUlli¡e D~n Ff'~ct'ptí8.. ubeJ latflD
Esse IltCeUarillm anni HCUlldi..- Cí. Fr. 12, D., de ahmeflt1s 1eyattB 84, l.



NU@8trlll fuentp8 romprftndflIl C011 el nombre de o1l1lun ¡,unta 101'
l,gadol fn Tirtud de 108 cuales el lf'gatario deb@ recibir cierta can
tidad de dinero ó de otral CO!,. fungible. í. la vu..lta de una ..p6ca
deteImiDada, de un ano, un me9, etc., t. Tomllndo en cuenta la
d.!.vf'rpidad de objetOR qne pueden recibirle, podpmm. diatinguir-el
!~gado de una r(lnta, el lt'gado del producto de una COIB, f'11'gac1o
de alimentos. Todos estos legados, que 80]0 pueden concebirse bajo
Ja fOlma de la damnatio " con8titnyen lf'gadop de cantidad y f'tlUn
por con~iguif'nte "sometidos á Ja8 rf'glaB que hemos expue8to en el
párrafo precedente. Pero presentan aquí de particular que cada
a·nualidad, eto., es c(¡nsiderada como que con8titn~·e un If'~ado Re.
parado ., de donde rt'sultan dos cOnf~ecuf'nci88importantel. 1.° Su
poniendo un IE'gado puro y aimple, el derecho á ]a primua anuali·
dad f'S adquirido por el lf'gatario en el momento de la muerte dftl
testadoT y traE·mite este derecho á sus hnederoB 6; pno cida una
de las aDualidades siguiE.'ntes debe ser adquirida .eparade Dlente, lo
que F-U pf1ne que á cada vencimiento el titular viva y ~fa tapaz l'._

2. o La prf'8cripción corre separadamente para cada una de ]a8 anua
lidades.-Abstracción hecha de e~t8S particu]aridadu, que IOD co
munes á todos los legados anuales, cada una de )11I tru ellpeci~.

que bfmo8 indicada está todavía s(¡metida á cieyt8s dispo!icioDetI
especialfs:

.A) El lEtgsdo de 'ODa r~nta que, con preferencia, tee llama a1lnu

um ltgattlm, puede ser dejado á perpetuidad, por la vida 6 por cier·

t Ti~. D., dt 01111911' lfBati, ti /idfit€ft,miui, BS, l.-Tit. D., dt alim,"t;. '·tt
cibarit. ltgatiB 84, 1. .

I .A',1It1a. f)lfflltrlla. A)~una8 p¡e,.tacicllfll UlfDulaJ," .uUIl.mtneIOllld.. ~D
les Fr. b~ ~ 24, D., dt pacttl2. 16.-Fr. 8. 9, § l. D:. dt oh~u'dl' Itgota. 84, 1.
Fr. ~8. pro D.• de libfTotio"t "Bata 84, S. y pO'l1'm. El }o~. 12.. ~ 6, D., qU(J"~O
difl {'gf tc;rtlm ftdat 86. 2, tn.. tu de 1015 Ifgadoa btchOIl ". nflgtllo, Of,no" 1ft

,i"Otllo, f1Itfl,tB. in ,inY1l1lJ8 diu.
• ...4 ¡¡~i(,ri. 8" rutde p{ nnr que .erra po,¡ble I.gar la unta dt !lDa cO'a

pfr tifldicotic7f'''': pno V., i (onL n~ia!' JI y 12. D
• FT'. 4. ó. f:s. 11. '~2, 1>., de OflJltli8 It90"" ~9. 1 - ~r. lO. 11.12. pro 1.6, .,

quotldo diu ltgot,nm (tdot 86. 2.-L. 1, C~. ted,," fl, lB..
• FT 4 1) citado. •8i ¡" 8i'H'otllo. tfi1lOl a:icui l'gaf11m "t... Jlltl,.l'g~ta'"

• ., 11. d" 1 'd' n'm blJlC IDu·e11•• tt rrimi ItDi ptlJum. Hquultltlm C~J) lC1Cr:.': "1 nI f •
('cJuliciUIf m ti t'Ít·ot. ft ;dEO UlOJtuo '0••d h. rtdfm l.glft nI IlCD tunlue.l-
Vr. (, 8. D .. u,d,m fltJo1ldo difll'90ttrtJm ndo' 3b. 2. .d di •

• Fr. 11. ~2. D., de: ofl"tli. "'°1;' ~S. 1.- Fr. 12, J 2. Fr. 28. D., fjlJO' o f

ll~ti ftdat 56 2. •
'L. 7.' 6, d., de pUZlcri¡tiult XXX ul ..\L Oflftonm 7, 89.
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to tiempo 7. Si no se fija tiempo, la renta se presume vitalicia ", á
menos ¡que el legado haya. sido hecho á. fa.vor de una persona civil 9.

Según una ley de J ltstiniano, es preciso admitir que la. renta debe
toda.vía ser considerada como perpétua. si el testador ha dispuesto
á favor del legatario y de sus herederos 10.

B} El legado de lo que produce una cosa, reditus, no dá derecho
alguno sobre la cosa cuya ent.rega se ha legado 11, pero autoriza.
simplemente al legatario á. exijir la renta periódica, indicada por
el testador. El heredero guarda la cosa y puede disponer de ella
como quiera¡ si la enagena, debe el valor pecuniario de su renta 12.

-Si el testador, allegar el producto de un fundo, ha determinado
el quantum del producto, el legatario tiene derecho á este quantum
aún cuando el fund.o no lo hubiese dado en el año, con tal que los
demás años puedan cubrir el déficit 13.

C) EL testador que quiere hacer un legado á título de alimentos,
alimenta legata, puede encargar al hetedero que los dé en especie ó
en dinero H. Puede dar á. su liberalidad la estensión que le plazcaj
si no hay restricción ó quantum determinado, el legado comprende,

., La. reata. anu~lleg;\da.para un tiempo determinado no ha de ser confun
dida con elleglLdo de una cantida.d de dinero u otras cosu fllngibles. ql16 alL
de pagarse en diveri30s plazos e3calonado3. Con efec':.o, estd último cons&itllye
un legado único, mientras que en ellegatUln annuum, hay tanto,;; legados dis
tintos como anualidades, dit'drencia cuya impol·tancia acabamos de demostrar.
de annuis legatis 33, l.-Fr. 12, § 4. Fr. 20. 26, ~ 2, D., quando dies legatorum
cedat 36. 2.-Quid, cuando hay duda? cr. Fr. 17, pI'. D., de alPluis legati6 SS.
1; Fr. 12, § 4. Fr. 20. 26, § 2. D., citados, y POTHIER, Pandectm lusti,¡ian~,
XXXIII, 1, arto 2.

IJ Fr. 4. 8, D., de allUuis legatis 33, 1.
e Fr. 6, D., de annuis legatis 33, l.-Fr. 3. ~ 2. D., ad legem Falcidiam 35,2.
tO L. 22, C., de legatis 6, 37. « ...omnibus heredibus et eorum heredllm hare-

dibus servari pro voluntate testatoris prmcipimus.lt Cí. Fr. 65, D., de verbo
rum signific'ltionibus 50, 16.-De otl'll. manera sucede con el usufructo lag~do
á una p~rsona. y á sus hereder03. Cf. § 432, nota S() in fine.· .

H Esta. es la difórencia fundaments.l entre el legado de renta, redttus 1ego
tus, y el de usufructo, ususfructus legatus. De esta diferencia fllnda.mental di
mana un gran númera de consecllencias prá.cticas, de las cuales algnns.s están
indicadas en la siguien te nota. yen el Fr. 39, qlle en ella será. citado, A.ñadamos:
1.° qlle el legado de llSllfruto constituye un legar10 solo, pero cuyo dlea ceden.
coincide con el dies veniens, mientl'ai que el "editus legatu~ es~á. compuesto
de varios legado3, abriéndose el primero en el.momento del 6bltO. C~'. ~ 4·U,
nota 7¡ 2.° elltlgatario de una renta. no est6. obhgado 6. pre,tar la..cauclon que
incumbe al usufructuario. En efacto, tR.l es evidentero.enta el sentIdo del pasa
je de PAUL.O, Fr. 6, D., usufructuarius quemadmodum calJeat ~ 1 9. por más
que este íra.gmento, tal como figllra. en el Digesto, pa.rdca que dlca lo c"ntn.
río.

u Fr. 38, D., de annuis legati! 33•.1. .' .
u Fr. 17, § 1. D.• de a,muis legat&s 33, 1. Ei.ta dlSpoSIc16n pertenec~ 6. Uf

o~den de id~lt.~ ddl todo difdrdnt~ ~el qll~ dOlDlna dO. el Fr. 26. pro ~., quat¡f.
dle' legatorum cedat. el cllal, á primera Vlsta parece a.ná.1o~o. er. § 4-:9, no~S.le_

ti Fr. 8, § 21: D., de tra,uact¿oJ&ibus 2, 15.-Fr. 9, § 1, D., de aZ¡me'lhs
gat&s 31, 1.
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ademá~ de 1" a1im~ntación, ciharia, la habitaoión 1 el vp.tido "lltí.
ttllt ~! 1anhitatio ~&, pero no l~ ~ducación tI; todo á bu.,n juioio 'fl~n

la8 CIrcunstancial y la condicIón del legRtario u. Si el te.tador ha
indicado un fu~do 6 en general una fuente de doude le habrán de
prOCUTl\r los alimento~t el heredero e"tá eventualmente oblil:tado al
l'upl~mento. En la duda, el legado Be presume vit.alicio IV; .i le dí.
solamente hasta la edad de la pllbertad, Al preciso entf'lnder 1.. pu.
bertad llamada plena de dieziocho y catorce 801'101 21). Arlemá. la ley
con!'ttlgra para el l~ga.do de alimentos muchas di8posicionel excf'p
cionalea: l. o Los alimentos pueden ler d~jados á perRona. incapacell
de recibir por causa de muerte 21. 2.° El legado d~ alimentOI no de
be contribuir á. indemnizar al gravado que está obligado á. sufrir la
Falcidia n. 3. 0 Si el testador revoca de uua manera gAneral 101 le
gados que ha hecho anteriormente, no por esto lo son 108 legado.
de alimentos 23. 4. 0 Los alimentos legados á. una. persona que ha he
cho cesión de bienes no pueden Ber embargados n. 5.0 Por má.. que
la. obligación de pagar ó dar alimental' no sea, de derecho, coreal,
el juez puede, no obstante, encargar á. uno solo de 108 deudoru,
que pague la integridad de la carga, salvo el recurrirlo contra 108

codendores 25. 6. 0 Por fin, una. constituci6n de Marco Aurelio exija
ciertas condicionas especiales y especialmente la autorización del
magistrado en las transacciones que tienen por objeto legado. d~

alimentos 26.

Al tratar" de 1& cuarta Falcidia, hemos visto que nuestru leY.-8
trazan reglas particulares para la estimación del valor de 101 lega
dos anuales 27.

ti Fr. 6. 7. 21. 28, D., de alimtnti8 ltgati, 54, l.-Fr. 12, D., d~ Ifgatil.1!l
(82). -Fr. 1, D., d~ alimenfi.'e~ati834, l ••....Etiam aquam legato IDe•••• 11 ID

ea re~ione fu~rint legala, ohl venum dan aqua 80Iet.• Cf. Fr. 1', JS, D.,
todem, y § 125, nota 4.

•1 Fr. 6 in f. Fr. 7, D., de alimmtú legati. 54, l. Sucede de otra maDera eon
loa alimentos que las personas unidas por 108 lazo. de parentezco l. debeD
motuam8Dte. V., § 280, Dota. 11. D d

11 Fr. D 14. ~ 2. Fr. 22, pro D., de alimenti, legati. 54, l.-Fr. U, .,'
annui, ltgati. SS, 1. oh 18 I 429

.. Fr. 12, ))., de alimtl1tÍl legati. 84, l. er. mis &rn a, nota ,1 J ,

Dota 1, d r t"
" Fr' 8 § 10 in f. D. de tran.actionibu.2, l5.-Fr. 15, pr. D., t a ¡mm l'

ugati. 84: i.-Fr. 26, pro D., quafldo ~itl ltgato'~m (tdot 56.2.. .
-.o 1O'r 14 ~ 1 D d. alimtnti. ltgah' 34, l. Cí. ~ ., l., dt ado~honlbu.1, 11.
It Fr: 11; b.: d~·~limmti. ltgati. 84, l.-Fr. 8, pro D., de 1&11 qu,. pro non

.cripti. habentur 8-1, S.-Cf. § 419. n"ta 66.
u Fr. 77. ~ 1. D., d~ ItQlIti. I1 (51). 11.425, Dota 19.
u Fr. 18, ~ S. D., de olu"enti. ltgatw 0)'1, l.
" Fr. 6. D., de cunone bono,.um .2, S. I2fO Dota lS.
u Fr. 3, D., de cllimtftti~ lt!!atÍl 84, l.-Cr. 1895, Dota 21, ¡-Cío "Fr. t3, 12,
• Fr. 8, D.. dt trmu(Jetlon~' 2, l5.-L. 8, C., ,odtm ¡r¡, •

D.. d~ condietil>". indtbiti 12, ti.
11 V., i .~, Dota! s...ss.
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